
 Idioma (s) utilizado(s) a lo largo del proceso formativo  
 
Se han de indicar las lenguas utilizadas a lo largo del proceso formativo, que deba cursar todo el estudiantado 
asociado a los diferentes centros de impartición del título.  
Con carácter general, las lenguas que se incluyan solamente en asignaturas optativas o que solo aparezcan en algún 
itinerario no deben incluirse en este apartado. El estudiantado que curse materias en estas lenguas verá reflejado 
este aspecto en su Suplemento Europeo al Título.  
En el caso de que una propuesta de título establezca varios grupos diferenciados por la lengua de impartición, por 
ejemplo una opción en castellano y otra en inglés, en este apartado se deberán marcar las dos lenguas. En el 
apartado 4.1 de la memoria se deberá explicar este aspecto. 


